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Oficio de instrucción para Ia notificación por estrados
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C. NURIA MAR¡A SALAZAR SANCHEZ

Domicilio: Circunvalación Poniente,9L7, Colonia Jardines del Moral, C.P.37160, León, Guanajuato.
Docu mento a Notif ica r: SATEG-02-02-00-00695 I 2024
Fecha de emisión: 06 de febrero de 2024
Autoridad emisora: Dirección de Procesos y Resoluciones

En la ciudad de León, Guanajuato a los 04 de marzo del 2024 vistas las razones asentadas por los CC. ministros
ejecutores, Marquez Sánchez Elizabeth Antonia y Romero Rocha Angel Esau, adscritos a la Oficina de Servicios al

Contribuyente León l, en las actas circunstanciadas de fechas 12 de febrero de2024 y 29 de febrero de2024, relativas a
la imposibilidad práctica y legal de llevar a cabo la notificación personal al (la) C. NURIA MARIA SALAZAR SÁNCHEZ, en

virtud de ser no localizable para llevar a cabo la diligencia de notificación en el domicilio que señaló para efectos del
Registro Estatal de Contribuyentes, colocándose asíen el supuesto previsto en la fracción lll del artículo 150 del Código
Fiscal para el Estado de Guanajuato, vigente, por lo que se ordena realizar la notificación de la resolución anteriormente
descrita en los estrados de la Oficina de Servicios al Contribuyente de esta localidad ubicada en Boulevard Delta número
201, Fracciones de Santa Julia y en la página electrónica http://satee.eob.mx/#/ del Servicio de Administración
Tributaria del Estado de Guanajuato, órgano desconcentrado de la Secretaria de Finanzas Inversión y Administración en

el apartado de notificaciones por estrados y directamente en la página
https://¡otifica.eStr..p_d.gs.guanaiuato.eob.mx/Est.rad.o§/-e-s!-LA-d-q.9Jhp. Lo anterior, con fundamento en el artículo 3e, primer
párrafo, fracción V y último párrafo, 150, fracción lll y 155 del Código Fiscal para el Estado de Guanajuato; emitido
mediante Decreto Número 163, publicado en el Periódico Ofícial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 260,
Novena Parte, en fecha 30 de diciembre de 2019, vigente a part¡r del 1 de septiembre de 2020, reformado mediante
Decreto Número L77, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 260,

Quincuagésima Quinta Parte, en fecha 30 de diciembre de 2022, vigente al día siguiente de su publicación; reformado
mediante Decreto Número 297, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 261,
quincuagésima novena parte, en fecha 30 de diciembre de 2023, vigente al día siguiente de su publicación; artículos 3e,

13, fracción ll; 17, primer y último párrafos; 18, primer párrafo,19 y 24, fracción ll, incisos a), b) y d) de la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato vigente; artículos le, 2e, primer párrafo, 3s, primer párrafo, fracción
lV, 85 y artículo Primero Transitorio del Reglamento lnterior de la Secretaría de Finanzas, lnversión y Administración,
emitido mediante Decreto Número 62, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número
175, Tercera parte, en fecha 0L de septiembre de 2020, vigente a partir de la fecha de su publicación; 2e,6e, fracciones
ll, V, XVll, XXIX, XXX y XLl,7e, primer párrafo, fracción lll, 15 y artículos Primero y Quinto Transitorios de la Ley del
Servicio de Administración Tributaria del Estado de Guanajuato, emitida mediante Decreto Número 164, publicada en el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato número 260, Novena Parte, en fecha 30 de diciembre de 2019,
vigente a partir del 1de septiembre de2O2O; reformado mediante Decreto Número 61, publicado en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado de Guanajuato número 26L, Segunda Parte, en fecha 31- de diciembre de 2021, vigente al día

siguiente de su publicación; reformado mediante Decreto Número 297, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guanajuato número 261, quincuagésima novena parte, en fecha 30 de dicíembre de 2023,vigente al día
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siguiente de su publicación; artículos te, L9, primer párrafo, fracción lll, inciso a), sub inciso a.2), 27,23,31 primer

párrafo fracción ly último párrafo,33 primer párrafo fracción ll, 36 primer párrafo, fracciones lll, lV, X y segundo y tercer
párrafos, artículos Primero, Segundo y Tercero Transitorios del Reglamento lnterior del Servicio de Administración

Tributaria del Estado de Guanajuato, emitido mediante Decreto Número 61, publicado en el Periódico Oficial del

Gobierno del Estado de Guanajuato número 175, Tercera parte, en fecha 01 de septiembre de 2020, vigente a partir de

la fecha de su publicación; reformado mediante Decreto Número 120, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del

Estado de Guanajuato número 130, Segunda Parte, en fecha 01 de julio de 2022, vigente al día siguiente de su

publicación.

Por lo anterior, se hace constar que se procede a notificar por estrados el documento que se indica, al contribuyente
que enseguida se detalla:

Contribuyente Número de expediente Documento que se notifica

C. NURIA MARIA SALAZAR SÁNCHEZ DEV-1120-2023 SATEG -02 -02-OO -OO69s I 2024

Dicho documento se fija el día 04 de marzo de2024, en los estrados de la Oficina de Servicios al Contribuyente de esta

localidad ubicada en Boulevard Delta 20L Fracciones de Santa Julia, de la ciudad de León, Guanajuato y publicado

además el mismo día en la página h!tp;l/q"a!p.g.ep.ful:!X1#l del Servicio de Administración Tributaria del Estado de

Guanajuato, órgano desconcentrado de la Secretaria de Finanzas lnversión y Administración en el apartado de

por el plazo de L0 días que establece el artículo L55 del Código Fiscal para el Estado de Guanajuato, vigente, que contará
deldía 05 del mes de marzo de2024 aldía 19 del mes de marzo de2024, siendo inhábiles los días 09,L0, del 1-6 al 18 del

mes de marzo de2024 de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 16 delCódigo Fiscal para el

Estado de Guanajuato vigente.

El Jefe de la Oficina

C.P. §ergio Caballero García.
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SERVICIO DE ADMINISTRACIóN TRIBUTARIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO

SUBDIRECCIÓN GENERAL JURíDICA

DIRECCIÓN DE PROCESOS Y RESOLUCIONES

Expediente: DEV-1120-2023

Oficio Número: SATEG-02-02-00-00695/2024

«202.4,200 años de §rundeza: §uanajuata roma
{.ntidad federativa, Libre y Salterana»

«2ü24, 2Aü aiias de la designarian del primer
(iobtrnadar del Eslad* de 6u«najuata»

Asunto: Se emite resolución.
Silao de la Victoria, Guanajuato, 06 de febrero de 2024.

Nuria Maria Salazar Sánchez.

Calle Circunvalación Poniente, #9t7 .

Colonia Jardines del Moral.
León, Guanajuato.
c,P, 37160,
Teléfono: 477 752263ty 477 L47 7627.

Notificación Personal

Con relación al escrito recibido el22de noviembre de 2023, por medio del cual solicita la devolución de

las cantidades de $1,061.00 (un mil sesenta y un pesos 00/100 moneda nac¡onal) por concepto de

«ministración de placas para automóviles» y de $1,636.00 (un mil seiscientos tre¡nta y seis pesos

00/100 moneda nac¡onal) por concepto de «multa por trámite extemporáneo de canje de placas

metálicas»; al respecto se manifiesta lo síguiente:

El numeral 33, segundo párrafo, fracción ll del Código Fiscal para el Estado de Guanajuato, dispone que

toda promoc¡ón debe contener entre otros requisitos, el señalamiento de todos los hechos v
circunstancias relacionados con la misma, así como acompañar los documentos e información que los

sQporten.

Por su parte, el quinto párrafo del artículo 40 del Código Fiscal para el Estado de Guanajuato, establcct:
que la solicitud de devolución se presentará ante la Autoridad Fiscal competente, con todos lq§_d_a-t_oJ,

inLgtmes v documentos que acrediten el derecho a la misma.

De la lectura al escrito de referencia y documentos anexos, se advierte que sostiene la procedencia de

su solicitud al manífestar que erogó las cantidades y conceptos señalados en párrafos anteríores, sin

embargo no pudo efectuar eltrámite de canje de placas, por lo que el 22de noviembre de2023 acudió

a concluir con su trámite, pero le señalaron que tenía que volver a pagar los referidos conceptos con el

costo del presente año, razón por la cual solicita la devolución del primer pago efectuado.

Bajo ese contexto, esta autoridad fiscal procedió al estudio de la solicitud que nos ocupa, advírtiendo
que la promovente solicitó la devolución antes referida, sin que exhibiera la documental o información

l,'l¡:¡ de la F¡¿ No.1{1{}, tr*rto lt)letiü1,

§il¿0, §1u.. {,Y,1&?15

,,. i j,.i i:i : ij.,ir i,j

Página 1 «le 4

o



SATEG
!li!qÉ,0 0t
aúHril!1R{t!óa
¡Rr8U1¡81Á 0ti lrrA00
óa tuBxal0Afo

flii¿¿ de Ia F;:tllo.1*$,l\,drlü lr,lt,i»r,
$il¡n, 6tir., (.F. ltÍ/5

SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DEL ESTADO DE GUANAJUATO

SUBDIRECCIóN GENERAL JURÍDICA

DIRECCIóN DE PROCESOS Y RESOLUCIONES

Expediente: DEV-1120-2023

Oficio Número: SATEG-02-02-00-00695/2024

«lü24,20ü oños de §r*ndeza: §uanaluata como
{.ntidad Federntivtt, Libre y Saherana»

«2024,20A añas de la designacion del printer

6obernqdar del §stada d* üuunaiuata»

de la Ley del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Guanajuato, publicada en el Periódico

Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato el 30 de diciembre de 2019, mediante decreto número

260, en vigor a partir del 01 de septiembre de2020;1, 19, fracción ll, inciso b),23,24,fracciónV|,27,
fracción ll y 30, fracción l, del Reglamento lnterior del Servicio de Administración-[ributaria del Estado

de Guanajuato, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato el 0L de

septiembre de 2020, mediante decreto número 6L, reformado, adicionado y derogado mediante

decreto gubernativo número 1-20, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de

Guanajuato, el 01 de julio de2022; esta Dirección de Procesos y Resoluciones adscrita a la Subdirección

General Jurídica del Servicio de Administración Tributaria del Estado de Guanajuato, órgano

desconcentrado de la Secretaría de Finanzas, lnversión y Administración:

Resuelve

Primero. Toda vez que la peticionante no anexó la documental e información idónea que sustentara su

pretensión, esta unidad jurídica no se encuentra en aptitud de determinar la procedencia de la

devolucién que solicita, por las razones expuestas en el presente fallo, por lo que se pone a disposiciórr

el escrito de solicitud y sus anexos.

Segundo.
requisitos
presenta r

Se dejan a salvo los derechos de la ocursante, a efecto de que una vez que reúna los

o documentos o¡nitidos, de considerarlo pertinente, pueda estar en posibilidades de

una nueva solicitud de devolución.

Tercero. Notifíquese de manera personal la presente resolución a la solicitante, en el dornicilio señaiado

para tal efecto.

Atenta mente.
Lic. Néstor Roberto Ríos Puga

Director de Procesos y Resoluciones.

El presente documento t'ue Jirmodo por el L¡c. Néstor Roberto Ríos Pugd en su coracter de Director de Procesos y Resoluc¡ones, adscrito t la Subclirección

Generol Juridico del Servicio de Admínistroción Tributdrío del Estodo de Guanojuoto, con Íuncldmento en los orticulos 1, 2, Jrocciones Vl, 4 párralos seg,.t,tdc

y cuot'to, 8 de lo Ley Sobre e: LJso de Medios Electrón¡cos y F¡rmd Electrón¡ca poro el Estodo de Guonojudto y sús Mun¡c¡p¡os. En v¡ttud tie lo equivalencit

liinciond la firrno electrónico certificado se equíparet o lo firma outógrala. Se prívilegian las políticds de ahorr.o, tacíonalidad y ousteridud del gosto púitlir:o

conteniclds en los orticulos 10 y 55 de lu Ley pdrd et Ejercício y Control de los Recursos Públicos paro el Estodo y los l"4unicip¡os de Gudndiudto, osi comr 1. y 15,

seoundo púrrcfode los Lineomi¡'ntcts Generales de Rocionolidod, Austeridod y Disciplino de lo Adm¡nistroción Público Estotol pard el F.iercicio Fiscol 2024.

Con copia para:

::,:;:,ir:t., r : l
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OU'O''OOD CERTIFTCADORA DEL ESTADO DE GUANAJUATO SEGRETAR¡A DE
FINANZAS, INVERSION Y ADMINISTRACION

DEV-1120-2023 - Nuria Maria Salazar Sánchez - L'JMHA.docx
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: HECTOR JESUS FUERTE ROBLES
de seric: 7 366677 4303333393 I 39

alidez: Activo
ol:Desfinafatio

[Jsuario:
\onrbre: NESTOR ROBERTO RIOS PUGA
\lrinrero de serie:73666774303333373 I 35

Validez: Activo
Rol: Firnrante

:

06102/2024 I 6:58:04(UTC:202402062258012)
Status: Certificado Vigente
Algoritnro: SHA256WithRSA

Firma
Fecha:

DCSP:
F echa: 06/02/2024 I 6:58:05(UTC :202402062258052)
URL: http://ocsp.reachcore.conr/OCSPACGTO
\omble del respondedor: Scrvicio OCSP de la AC del
istado de Guanajuato Secretaría de Finanzas Inversión y
{dministración
lmisor del lespondedor: AUTORIDAD
]ERTIFICADORA DEL ESTADO DE GUANAJUATO
SECITETARIA DE FINANZAS INVERSION Y
ADMINISTRACION
\irnrero de seric: "13666774303333373 I 35

ISP:
V echa: 06 / 02 I 2024 I 6 : 5 8 :4 I (UTC2024020 6225 8 4 I Z)
\ombre del respondedor: Advantage Security PSC Estampado de Tiempo I

lmisor del respondedor: Autoridad Certificaclora Raiz Segunda cle Secletaria cle

lcononria
iecuencia: 6384283 5 52 I 343 4639
)atos estampillaclos: a l R l VHlTSDV3cWpLSk8yYkZxS2d6UkdvTFdjPQ==

Usuario:
\ombre: JOSE MANUEL HERRER¿\ ALBAÑEZ
\únrero de serie:'l 36667 7 4303335333535
Validez: Activo
Rol:Revisor'

Firma:
i ecl'ta 0610212024 I 3 :24 :43 (UT C:20240206 I 924432)
Status: Certificado Vigente
{lgoritmo: SHA256WithRSA

OCSP:
Fecha: 06/02/2024 l324:43(UTC :20240206 1924432)
URL: lrttp://ocsp.r'eachcore.conr/OCSPACGTO
Nomt¡te del lesponcletlor: Selvicio OCSP de la AC clcl

Estaclo de Guantrjuato Secretaría de Finanzas Inversión y
Administración
Enrisor del lespondcdor: AUTORIDAD
CERTIFICADORA DEL ESTADO DE GUANAJUATO
StsCRETARIA DE FINANZAS INVERSION Y
ADMINISTRACION
Núnrero de selie: 7 366617 4303335333535

TSP:
Fecha: 06102/2024 1325 : l9(UT C202402O61925 I 9Z)
Nonrt¡re del res¡:rondedor: Advantage Security PSC Estanrpado cle Ticmpo I

Emisol del respondedor: Autoridad Certil'icador¿l Raiz Segunda cle Sccrctaria cre

Ecolrorlia
Secuenci a: 638428221 I 9 586907 8

Datos estarnpillados: cGRlSnrswNkkrTVNhSGRnrSHl3QWItXMtlR I TDVZP()==

Usuario:
\or¡bre: ISAAC OI-VERA GUEVARA
NÍu¡relo de seric: 7 36667'1 430333239303 I

Validez: Activo
Rol:Revisrlr

Fir¡¡ra:
I ech a: 06 I 02 I 2024 I 3 : 2 8 : 3 2(UTC :2024020 6 I 928322)
Status: Certificarlo Vtgente
Algoritnro: SHA256WithRSA

OCSP:
Fech¿r: 06/0212024 I 3 :28 :32(UTC :20240206 I 928322)
URL: http://ocsp. reachcore.conr/OCSPACGTO
Nonrbre del respondedor: Servicio OCSP de la AC del
Estado de Guanirjuato Secretaría de Finanzas Inversión y
Adnrinistración
Erlisor del respondedor: AUTORIDAD
CERTIFICADORA DEL ESTADO DE GUANAJUATO
SECII.ETARIA DR FINANZAS ]NVERSION Y
ADM]N]STRACION
Nírnrorr; rle scric: 1 3666'1 7 430333239303 1

ISP:
1 e ch zt: 0 6/ 02 / 2024 I 3 : 29 : I (XUTC20240206 I 929 1 OZ)

)atos est¿rmp¡llados: cVN4YUFJUDJpOXFWT2UxdI Q4bXIMdTV5ME9FPQ==
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